
CORRECCION DE  ERROR  

En la carátula del pliego de cláusulas administrativas particulares para contratar el 

SERVICIO DE APOYO PARA LA INSPECCIÓN DE LOS EDIFICIOS PROXIMOS AL 

TRAZADO DEL TANQUE DE TORMENTAS DE GALINDO. TRAMO: BEURKO-

ZUAZO Expediente Nº 2418: En la página 3, apartado G. 

Donde Dice: 

G.-SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL 

Referencias de trabajos que haya llevado a cabo, o se encuentren en vías de 
ejecución, los cinco últimos años, de naturaleza análoga a los que son objeto de 
esta convocatoria, detallando los importes, fechas, entidad contratante y descripción 
del trabajo.  
Se exigirá, al menos,  la acreditación de la ejecución, por parte del licitante, de un 
contrato en los últimos 5 años relativo a un servicio de igual o similar naturaleza que 
los que constituye el objeto del contrato, que incluya la inspección de un mínimo de 
600 viviendas , que deberá estar avalado por un certificado de buena ejecución 
 

☒ Solvencia técnica empresas de nueva creación:  

 
No se considerará la experiencia solicitada en la solvencia para estos supuestos. Sí, 
el resto de exigencias. 

 

Debe decir: 

G.-SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL 

Referencias de trabajos que haya llevado a cabo, o se encuentren en vías de 
ejecución, los diez últimos años, de naturaleza análoga a los que son objeto de 
esta convocatoria, detallando los importes, fechas, entidad contratante y descripción 
del trabajo.  
Se exigirá, al menos,  la acreditación de la ejecución, por parte del licitante, de un 
contrato en los últimos 10 años relativo a un servicio de igual o similar naturaleza 
que los que constituye el objeto del contrato, que incluya la inspección de un mínimo 
de 600 viviendas , que deberá estar avalado por un certificado de buena ejecución 
 

☒ Solvencia técnica empresas de nueva creación:  

 
No se considerará la experiencia solicitada en la solvencia para estos supuestos. Sí, 
el resto de exigencias. 

 

 
 Se comunica que se amplía el plazo de entrega de las plicas hasta el día 05 de Julio 

de 2019, finalizando el plazo a las 13:00 horas. 


